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INTRODUCCIÓN 

 
 

La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, como entidad pública está  
comprometida en  ofrecer a sus funcionarios un plan institucional de formación y 
capacitación que aporte  al  mejoramiento de su desempeño bajo el concepto de 
competencias laborales, entendidas estas como un conjunto de actitudes, 
conocimientos y destrezas necesarias para cumplir de manera óptima las funciones 
inherentes a su cargo. 
 
 
Si bien aspectos como el soporte tecnológico,  la  implementación   de   sistemas   de 
calidad  y otras estrategias son importantes para el alcance de los objetivos 
institucionales, es el desarrollo de un plan de capacitación sistemático, el que permite 
fundamentar el proceso  de cambio y afinar el perfil del funcionario, recurso 
fundamental para cumplir con las metas propuestas. 
 
 
Desde esta perspectiva el aporte en capacitación resulta más que un gasto, una  
inversión que  debe  ser  administrada  cuidadosamente  y de  acuerdo  con 
parámetros precisos.   Con  este objetivo, el plan institucional de capacitación para el 
año 2021  se acoge a la normatividad que en materia de capacitación rige para la 
administración pública y establece lineamientos de gestión que permiten dar soporte a 
los objetivos institucionales. 
 
 
El  documento tiene la intención de establecer pautas para que la formulación del plan 
institucional de formación y capacitación se aborde  de manera integral , es   decir,   
que   trascienda   la   acumulación   de conocimientos,  logre  enriquecer  la  dimensión  
personal  de  los  funcionarios  y permita mejorar el desempeño de  cada  uno  de  
ellos.     Igualmente, se  explica el proceso con el cual se realizó el diagnóstico de 
necesidades, las estrategias de capacitación y la evaluación  con las que se buscará 
darles respuesta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
OBJETIVOS 

 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
Teniendo como  referencia el  objetivo del Proceso de Gestión Humana: “Garantizar el 
bienestar integral del Talento Humano, hacia el cumplimiento de los objetivos de la 
Universidad y de las normas legales vigentes requeridas, de manera oportuna y eficaz 
permitiendo la pertinencia y efectividad en el servicio, controlando peligros ergonómicos 
y físicos y haciendo uso adecuado de los recursos que impactan el medio ambiente”, 
con el plan institucional de formación y capacitación para el Talento Humano 
Administrativo de la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, se pretende 
contribuir a este objetivo, al cumplimiento de la normatividad aplicable, y de esta forma, 
incrementar el nivel de satisfacción de los Usuarios, de los Grupos de Interés, y de los 
mismos Servidores Públicos de la Universidad, determinando políticas que contribuyan 
con el fortalecimiento de las capacidades, habilidades, destrezas, conocimientos y 
competencias de los funcionarios de la Universidad, para el bienestar general y la 
consecución de los fines de la institución. 

 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

 
1. Aportar al mejoramiento institucional, fortaleciendo las competencias de los 

servidores y la capacidad de   servicio  de las áreas que aportan a cada uno de 
los procesos y procedimientos de la Universidad Francisco de Paula Santander 
Ocaña. 
 

2. Aumentar  el nivel de compromiso de los empleados con respecto a las políticas, 
los planes, los programas, los proyectos, los objetivos y los procesos y 
procedimientos de la institución.  
 

3. Fortalecer los  procesos  de  inducción  y  reinducción del personal  vinculado  
con la  universidad,  de manera que  facilite la  adaptación  de  los mismos   con 
la  cultura  organizacional, la  política  integral, permitiendo  con ello un mayor 
sentido de pertenencia e identidad de los servidores con respecto a la Función 
Pública. 

 
4. Contribuir al desarrollo y fortalecimiento  de las competencias individuales del 

Talento Humano Administrativo del área administrativa de la Universidad. 
 



 

 

 

5. Cumplir con los requerimientos normativos nacionales e internos, referentes a 
capacitación, ajustados al  Modelo  Integrado  de  Planeación  y Gestión. 

 
6. Aportar al cumplimiento de los objetivos de calidad de la universidad, 

especialmente al fortalecimiento del desarrollo del talento humano. 
 

7. Iniciar al servidor en su integración a la cultura organizacional, al sistema de 
valores de la entidad, familiarizarlo con el servicio público, instruirlo acerca de la 
misión, visión, objetivos, procesos y procedimientos de la entidad y crear sentido 
de pertenencia hacia la misma por medio del programa de INDUCCIÓN 
INSTITUCIONAL. 
 
 

 
POLÍTICAS 
 

 
 La Universidad deberá procurar por la continuidad laboral del talento humano 

capacitado, considerando el desarrollo de las competencias por parte de los 
Servidores Públicos y la necesidad de optimizar la inversión ejecutada por parte 
de la institución, en pro del cumplimiento de la misión y la satisfacción social. 

 
 

 Para la construcción y desarrollo del presente plan institucional de formación y 
capacitación se prioriza el cumplimiento de las competencias requeridas para los 
Servidores Públicos por Nivel, las requeridas para cumplir requisitos legales y las 
de mayor demanda, según la identificación de requerimientos. 

 
 

 La atención de capacitaciones encaminadas a satisfacer los requerimientos 
técnicos específicos de cada proceso o área, se llevará a cabo priorizando según 
los siguientes aspectos: cumplimiento requisitos legales, cumplimiento de Planes 
de Mejoramiento, aporte a la administración de riesgos, la demanda, la viabilidad 
técnica, y la viabilidad presupuestal. 

 
 

 Todas las necesidades de Capacitación de los Procesos y Oficinas del Área 
Administrativa, se deben comunicar al Proceso de Gestión Humana (Oficina de 
Recursos Humanos), para ingresar la información plan institucional de formación 
y capacitación del área Administrativa de la Universidad. 

 
 

 Todas las capacitaciones individuales, en temas de Capacitación de los 
Procesos y Oficinas del Área Administrativa, se deben comunicar al Proceso de 



 

 

 

Gestión Humana (Oficina de Recursos Humanos), para notificar la información al 
Comité de Capacitación de la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña.  

 
 
 
 
ALCANCE 

 
Inicia desde el establecimiento de las necesidades de capacitación y culmina con la 
realización del plan institucional de capacitación anual.   El plan de capacitación se 
establece para el Talento Humano del Área Administrativa, que laboran en la 
Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, en los diferentes procesos del 
Sistema de Gestión de Calidad. 

 
 

RESPONSABLES 
 
 
El Jefe de la División de Personal, es el responsable de la planeación y evaluación de 
las actividades dentro del procedimiento, con el fin de asegurar el entrenamiento del 
personal para el conocimiento y aplicabilidad del mismo. 
 

 
La  División  de  Personal y los Jefes de Dependencias de La Universidad son los 
encargados de ejecutar el cronograma de capacitación, aplicando los lineamientos 
descritos en este documento, así como de realizar medición a lo aprendido en el 
aprendizaje. 
 

 
MARCO NORMATIVO 

 
 

El plan institucional de capacitación para Personal Administrativo de la Universidad de 
Francisco de Paula Santander Ocaña para el año 2021, se acoge a la normatividad que 
las entidades reguladoras de la materia han establecido.  
 
La CONSTITUCIÓN POLÍTICA de Colombia en su artículo 54, es  la  directriz principal  
que asume este documento. También se consideran las regulaciones establecidas  
por  la LEY  909  DE  2004  (por  medio  de  la  cual  se  establecen  las normas que 
regulan el Empleo Público y la Carrera Administrativa, entre otras), la LEY 734 DE 
2002, Por la cual se expide el Código Disciplinario Único Establece: ARTÍCULO 33. 
“DERECHOS. Además de los contemplados en la Constitución, la  Ley y los 
reglamentos, son derechos de todo servidor público: (…)  3. Recibir capacitación para el 
mejor desempeño de sus funciones.”; la LEY  115 DE 1994, Por la cual se expide la ley 
general de educación; la LEY 30 DE 1992 (Artículos 28 y 29, literal a), en lo que 



 

 

 

respecta al principio de autonomía              universitaria; el Decreto 1599 de 2005, 
Modelo Estándar de Control Interno (MECI 1000: 2005), elemento 1.1.2. , LA 
RESOLUCIÓN Nº 0153 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2009 (por medio de la cual se 
establecen las Políticas de Desarrollo del Talento Humano en la Universidad Francisco 
de Paula Santander Ocaña. Artículo 15 De los procesos de capacitación y formación) y 
la RESOLUCIÓN 0210  del  11  de  marzo  de  2019 
 
  
El  plan  institucional  acoge  la  definición  de  capacitación  que  se  encuentra definido 
en la LEY 1567 DE 1998, artículo 5: “el conjunto de procesos organizados, relativos 
tanto a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo establecido  por   
la  Ley   General  de  Educación,   dirigidos  a  prolongar   y  a complementar la 
educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades 
y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva 
para contribuir  al cumplimiento de la misión institucional,  a  la  mejor  prestación  de  
servicios  a  la  comunidad,  al  eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal 
integral. Esta definición comprende los  procesos  de  formación,  entendidos  como  
aquellos  que  tienen  por  objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del 
servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa”. 
 

 
 

LINEAMIENTOS CONCEPTUALES  
 

Los lineamientos conceptuales que enmarcan la política de formación y capacitación de 
los empleados públicos, y que orientan los procesos de gestión de los Planes 
Institucionales de Capacitación en las entidades, son los siguientes: 
 
1. La Dimensión territorial y Nacional en la política de Formación y Capacitación. 
2. Desarrollo de competencias laborales para la gestión de la calidad en el sector 
público 
3. Enfoque de la formación basada en competencias. 
 
 
1. La Dimensión territorial y Nacional en la Política de Formación y Capacitación 
 
Una premisa básica de la política es que para que la formación y la capacitación 
contribuya a fortalecer la capacidad de gestión de las entidades estatales debe estar 
orientada a lograr la modernización del Estado. 
 
Es preciso reconocer que en Colombia, la descentralización y la autonomía territorial 
han diferenciado las entidades territoriales para el cumplimiento de las funciones y 
servicios a cargo del Estado, según su capacidad financiera o tamaño.  
 
 



 

 

 

2. Desarrollo de Competencias Laborales para la Gestión de la Calidad en el    
Sector Público. 
 
La gestión de calidad se ha posicionado dentro de los procesos de reforma del Estado 
en Colombia, como el mecanismo movilizador del cambio y garante de la modernización 
y mejoramiento continuo de la administración pública, así como de la efectividad, la 
equidad y satisfacción social en la prestación de servicios al ciudadano. 
 
Gracias a estos procesos, la calidad ha pasado a ser un término lleno de sentido 
presente en el quehacer diario de cada uno de los empleados públicos, fortaleciendo al 
Estado en su capacidad de respuesta a las necesidades de los ciudadanos. 
 
Es por esta razón que, además del enfoque basado en procesos y la orientación al 
usuario, destinatario o beneficiario, la gestión del talento humano fue incluida como uno 
de los recursos importantes para la implementación del sistema de gestión de la calidad 
en la Rama Ejecutiva del Poder Público y otras entidades prestadoras de servicio, 
según lo establecido en Ley 872 de 20039 y en el Decreto 4110 de 2004 que adopta la 
Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2004. 
 
El sistema de gestión de la calidad para el sector público ha puesto de manifiesto la 
necesidad de tener en cuenta a las personas, sus competencias y motivación hacia la 
calidad (ver NTCGP 1000:2004 numeral 6.2.110); así como la necesidad de esfuerzos 
adicionales a los que implica la normalización de productos y servicios, para contar con 
trabajadores competentes en todos sus niveles, a través de la formación y la 
capacitación. 
 
La formación y la capacitación tienen como responsabilidad dentro de la gestión de la 
calidad, de analizar las brechas o necesidades de desarrollo de las competencias 
laborales de los empleados, que estén directamente relacionadas con los procesos que 
generan los productos o servicios que demandan excelencia para que los usuarios y 
ciudadanos estén satisfechos. La formación y la capacitación deben definir en qué 
formar a los empleados para lograr dichos procesos y productos con calidad. 
 
Bajo el sistema de gestión de la calidad, estos programas no pueden ser entendidos 
como simples cursos de acumulación de conocimientos; deben entenderse como 
oportunidades de desarrollo de las aptitudes (manejo de las herramientas y técnicas de 
la calidad) y actitudes (condiciones personales como la escucha activa y la 
cooperación) necesarias para que cada funcionario sepa cómo agregar valor a su labor 
cotidiana y cómo contribuir a que los procesos y productos de la entidad se realicen con 
los atributos de calidad requeridos por los usuarios. 
 
 
 
 
 



 

 

 

3. Enfoque de la formación basada en competencias 
 

 
Si bien, las políticas de capacitación formuladas anteriormente ya expresaban su 
interés por mejorar las competencias laborales, es claro que el Decreto 2539 de 2005, 
las considera el eje de la gestión del talento humano en el sector público al definirlas 
como “la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con 
base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las 
funciones inherentes a un empleo; capacidad que está determinada por los 
conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y 
demostrar el empleado”. Por lo tanto, la política de formación y capacitación enfrenta la 
necesidad de fortalecer el cambio de enfoque para asegurar que las competencias 
laborales y las exigencias variables de los empleos tengan una relación interactiva. 
 
Pretender que las entidades públicas sean organizaciones con una capacidad continúa 
de adaptación y cambio y que ofrezcan servicios con calidad y equidad, requiere 
reconceptualizar y reposicionar los temas de formación y capacitación y, paralelamente, 
concienciar a los empleados públicos frente a su responsabilidad en estos procesos de 
aprendizaje. 
 
Es necesaria una revisión de los enfoques tradicionales de formación y capacitación 
centrados en enseñar a los funcionarios cómo deben realizar las tareas en los puestos 
que ocupan, porque con esto no se alcanza a reconocer lo que demanda la realidad, 
que siempre es más compleja. 
La política de formación y capacitación no se detiene en el proceso de identificación de 
competencias laborales, ya que este es previo a la capacitación; en cambio, establece 
parámetros para que cada entidad desarrolle las competencias laborales ya definidas, 
parámetros que constituyen un modelo para desarrollar las competencias que se 
definan posteriormente. 
 
La identificación de competencias, corresponde al momento de diseño de los puestos 
de trabajo y de los manuales de funciones y requisitos, el cual se ha venido 
desarrollando en las entidades territoriales y nacionales de forma paulatina y desde 
diversas perspectivas: o bien desde la capacidad de generar los resultados de una 
función productiva (funcionalista); desde las conductas exitosas que obedecen a 
características de los individuos (conductista); o desde las construcciones que realizan 
los individuos y grupos para resolver problemas o contingencias organizacionales 
(constructivista). 
 
EDUCACION FORMAL: Se trata de un tipo de educación regulado y planificado por 
una institución educativa. Como características básicas podríamos señalar que este tipo 
de educación se produce en espacio y tiempo completo, y que además con ella se 
recibe un título. Un ejemplo de este tipo de educación sería la recibida en las escuelas y 
colegios. 



 

 

 

EDUCACION INFORMAL: Es un proceso de aprendizaje continuo y espontáneo que se 
realiza fuera del marco de la educación no formal, como hecho social no determinado, 
de manera intencional. El sistema la reconoce y la utiliza como parte de sus 
aprendizajes. 
Es una dimensión de la educación que duplica el campo de acción de cada una de las 
otras dimensiones educativas, a saber; educación formal y educación no formal. Los 
aprendizajes están determinados por situaciones cotidianas del contacto social, en su 
mayoría no son organizados o administrados por una estrategia educativa determinada, 
la educación informal son actividades diseñadas, pensadas y por tanto programadas 
para lograr un objetivo de formación específico. 
EDUCACION NO FORMAL: Es un proceso continuo y espontáneo que no se da de 
manera intencional. De esta forma, la educación no formal nos queda definida como 
toda actividad educativa, organizada y sistemática realizada fuera del marco del ámbito 
oficial, para facilitar determinadas clases de aprendizaje a subgrupos particulares de la 
población. Correspondiente a la gran diversidad de experiencias no formales las 
características de sus modalidades, agentes, organización, etc. son muy diversos 
aunque es posible identificar algunos puntos en común. 

 

 
METODOLOGIA DEL PLAN INSTITUCIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

 
 
La División de Personal en cumplimiento a la implementación del MECI 1000:2005, en 
lo que respecta al elemento de control denominado “Desarrollo del Talento Humano”, 
elaborará anualmente el plan institucional de formación y capacitación para el personal 
administrativo de planta de la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, que 
oriente los procesos de capacitación y formación, en el cual se establezca las 
actividades aplicables a dicho procedimiento. 
 
Se desarrollaran tres fases que permitan identificar las necesidades de capacitación y 
formación individuales y de cada dependencia, definir objetivos, estrategias, establecer 
la programación y el presupuesto y determinar los mecanismos de control y evaluación; 
y así poder precisar de manera clara la formulación del plan, para su posterior 
implementación. 
 
 
 
FASES DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN  
 
1. Diagnóstico de necesidades de Capacitación y Formación  
2. Programación con base en los temas seleccionados.  
3. Autocontrol, control, seguimiento y evaluación del Plan  

 
 
 



 

 

 

1. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN  
 
El Plan que se formula para la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, se 
centraliza en mejorar los procesos deficientes a través de la capacitación y formación 
del personal administrativo de planta, con el fin de que ellos transmitan a los demás 
empleados lo aprendido para desarrollar los procesos con eficiencia y eficacia; 
garantizando la actualización de los conocimientos y el mejoramiento continuo de las 
competencias laborales y responder a las permanentes y crecientes exigencias de la 
comunidad universitaria y  del  público  en  general   
 
 
El personal administrativo de planta está conformado por veintiocho (29)  empleados. 
 
Para conocer las necesidades de reales de capacitación que requieren los funcionarios 
de la Universidad se tendrán en cuenta los siguientes pasos:  
 
1. La División de personal consolida la información expuesta por cada empleado en la 

Evaluación de Desarrollo Labora del año 2020 en el espacio “NECESIDADES DE 
CAPACITACION DEL FUNCIONARIO EVALUADO“.  

 
2. Una vez organizada la información, la División de Personal elaborará el plan 

institucional de formación y capacitación con una vigencia anual y lo presentará al 
Comité de Capacitación. 

 
3. Teniendo en cuenta que los Procesos de la Institución, en relación a los planes de 

acción para la vigencia 2021, establece una programación de capacitaciones para el 
personal Administrativo. Estas capacitaciones serán incluidas dentro de los ejes 
temáticos dispuestos, con el propósito de centralizar la información y de esta 
manera alcanzar los objetivos generales establecidos por el Sistema Integrado de 
Gestión y la Misión de la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña. 

 
4. El plan institucional de formación y capacitación 2021, se adoptará mediante 

Resolución, para esta vigencia. 
 

5. Cuando se realice la Capacitación Colectiva se debe diligenciar el Formato de 
Asistencia a eventos (F-SI-SIG-011). Inmediatamente termine la capacitación se 
debe diligenciar por parte del participante/asistente el Formato Evaluación de la 
capacitación Recibida. Un (1) mes después de realizada la capacitación Recibida se 
evalúa, el impacto de la capacitación.  
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
1.1 NIVELES JERARQUICOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE PLANTA 
 

NIVEL DEL CARGO 
NUMERO DE 
PERSONAS 

PORCENTAJE 

Directivo 4 13.7% 

Profesional 1 3.5% 

Técnico 1 3.5% 

Asistencial 23 79.3% 

Total 29 100% 

 

 

 
 

 

 

 
1.2. NECESIDADES DE CAPACITACIÓN INDIVIDUAL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE PLANTA 
 

ITEM NOMBRE CARGO CAPACITACIÓN 2020 

1 NUBIA PATRICIA RAMIREZ 
JEFE DE LA UNIDAD 

DE ALMACÉN  
 

Administración  de  Almacén  
y  Bienes  para  entidades  

públicas 

2 OLGA ASTRID OSPINA 
JEFE DE LA UNIDAD 

DE 
CONTABILIDAD 

 

4 

1 
1 

23 

NIVELES  JERARQUICOS  DEL PERSONAL  
ADMINISTRATIVO  DE  PLANTA 

Directivo Profesional Técnico Asistencial



 

 

 

3 BERTHA ISOLINA PAEZ 
JEFE DIVISION DE 

 BIBLIOTECA 
Catalogación  y  Clasificación   

norma  Dewey 

4 JOSE ARRIETA BAYONA 
SUBDIRECTOR  

ADMINISTRATIVO  
Ninguna 

5 ELMAR CRIADO CASADIEGO 

JEFE DE LA 
OFICINA 

RELACIONES 
INSTITUCIONALES 

Ninguna 

6 LIDDY GUERRERO GALEANO 
PROFESIONAL 

INFRAESTRUCTURA 
Y MANTENIMIENTO 

NINGUNA 

7 NAHUN LOBO PACHECO 
JEFE DE 

 MANTENIMIENTO 
 

Catalogación  y  Clasificación   
norma  Dewey  

8 

 
 
MARIA NANCY CORREDOR 
 
 
 

SECRETARIA 
EJECUTIVA 

NINGUNA 

9 

 
 
 
ELIZABETH CARRASCAL 
 
 
 
 

SECRETARIA 
EJECUTIVA 

NINGUNA 

10 

 
 
 
SANDRA  PAEZ ECHAVEZ 
 
 
 

SECRETARIA 
EJECUTIVA 

NINGUNA 



 

 

 

11 LUGDY IBAÑEZ PEREZ SECRETARIA  NINGUNA 

12 ALFREDO LOBO VEGA SECRETARIO 
Catalogación  y  Clasificación   

norma  Dewey 

13 MARIA DEL CARMEN LOPEZ SECRETARIA  NINGUNA 

14 LUGDY DEL CARMEN SANCHEZ SECRETARIA  NINGUNA 

15 LUCY STELLA VELASQUEZ OVALLOS 
AUXILIAR 

CONTABLE 
NINGUNA 

16 ALEJO CONDE CABRALES 
SECRETARIO  

AUXILIAR 
NINGUNA 

17 LENIN  GUTIERREZ NARANJO SECRETARIO III-5  NINGUNA 

18 JUAN  MENESES CARRASCAL 
AYUDANTE DE 

 OFICINA 
NINGUNA 

19 GUSTAVO VERGEL CARRASCAL 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

GENERALES 
NINGUNA 



 

 

 

20 JESUS EMIRO ALVAREZ SECRETARIO NINGUNA 

21 YOLANDA PACHECO DE P. 
SECRETARIA 

AUXILIAR 
Catalogación  y  Clasificación   

norma  Dewey 

22 CARMEN CECILIA NAVARRO 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

GENERALES 
NINGUNA 

23 WILSON TORRADO ALVAREZ 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

GENERALES 
NINGUNA 

24 FERNEL MOLINA ROZO 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

GENERALES 

Catalogación  y  Clasificación   
norma  Dewey 

25 JAIRO SANCHEZ PAEZ 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

GENERALES 
NINGUNA 

26 HECTOR JULIO SANTIAGO MELO 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

GENERALES 
NINGUNA 

27 JOSE MANUEL GUERRERO 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

GENERALES 
NINGUNA 

28 NORMA  NOGUERA  AMAYA 
SECRETARIA  

AUXILIAR 
NINGUNA 

29 ISAIAS  SARABIA PRADA 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

GENERALES 
NINGUNA 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
2. PROGRAMACIÓN CAPACITACIÓN COLECTIVA 2021 
 

 
TEMA Y/O EJE 

TEMATICO DE LA 
CAPACITACIÓN 

OBJETIVO DE LA 
CAPACITACIÓN 

RESPONSABLE 

INTENSIDAD 
HORARIA 

(Depende la 
oferta) 

N° DE 
PARTICIPANTES 
(Depende de la 

oferta) 

FECHA 
POSIBLE  DE 
EJECUCIÓN 

 
APLICACIÓN DE 

NORMAS Y REGLAS 
ORTOGRÁFICAS EN LA 

REDACCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

EMPRESARIALES  
 

Mejorar  las  competencias  
comunicativas  del personal  que 
tiene  a cargo  manejo  del  SID. 

 
 
 

DIVISIÓN DE 
PERSONAL 

16 HORAS 25 
MARZO  DE  

2021 

FINANZAS  
PERSONALES 

Concientizar  a los    funcionarios  
de la  importancia  de  programar  
los  gastos   personales   para  
evitar  endeudamientos  
innecesarios  

DIVISIÓN  DE 
PERSONAL 

3 HORAS 20 
MARZO  DE  

2021 

 
CURSO VIRTUAL DE 

INTEGRIDAD, 
TRANSPARENCIA Y 
LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN –oferta 
Departamento de la 

Función Publica 
 

Orientar a los servidores públicos 
en la importancia de actuar con 
base en estos principios Función 
Pública 

DIVISIÓN  DE 
PERSONAL 

40 HORAS 15 
ABRIL DE 
2021 

CONFLICTO DE 
INTERESES  

Capacitación sobre conflicto de 
intereses que permite fortalecer 
nuestros procesos de auto 
formación 

DIVISION DE 
PERSONAL  

2 HORAS  10 

Cuando se 
programe por 

el 
departamento 
de la función 

pública  

CONTRATACIÓN 
ESTATAL 

Analizar el régimen de la 
Contratación Estatal en el contexto 
de la Política Estatal en materia de 
Contratación, sus decretos 
reglamentarios y normatividad 
vigente, con el fin de hacer de la 
práctica contractual un instrumento 
útil para la gestión pública. 

DIVISIÓN DE 
PERSONAL  

16 HORAS 3 

Cuando  se 
programe  por 

parte  de la  
Contraloría 

LENGUAJE CLARO 

El curso Virtual en lenguaje claro 
para servidores públicos es una 
herramienta pedagógica diseñada 
para fortalecer las competencias 
comunicativas escrito, verbal y 
corporal  

 
SECRETARIA 

GENERAL  
DIVISION DE 
PERSONAL  

4 MODULOS  15 
ABRIL DE 

2021 

GESTION DOCUMENTAL  
Identificar los conceptos básicos y 
normatividad asociados a la gestión 
documental en la institución  

 
 

DIVISION DE 
PERSONAL 

16 HORAS  5 
ABRIL DE 

2021 

BILINGUISMO 
Desarrollar  competencias  en 
segunda  lengua. 

 
DIVISIÓN  DE  
PERSONAL 

8 HORAS 30 
MAYO   DE  

2021 

ATENCIÓN AL  CLIENTE 

Concientizar  al personal  a  cerca  
de la importancia  de  prestar  un  
buen servicio a  clientes  internos  y  
externos  

DIVISIÓN  DE 
PERSONAL 

40 HORAS  25 
MAYO  DE  

2021 



 

 

 

GESTION DEL 
CONOCIMIENTO 

Fortalecer el manejo de la 
información y el conocimiento que 
generan los servidores públicos en 
los procesos de producción y 
políticas, bienes y servicios.   

 
DIVISION DE 
PERSONAL 

16 HORAS 10 
JUNIO DE 

2021 

GOBERNANZA PARA LA 
PAZ 

Aportar a los servidores las 
capacidades necesarias para 
construcción de la paz teniendo en 
cuenta la participación ciudadana, 
el control social y el gobierno 
abierto los cuales son importantes 
para consolidar una sociedad 
equitativa. 

 
DIVISION DE 
PERSONAL 

16 HORAS 10 
AGOSTO DE 

2021 

GESTIÓN  FINANCIERA 
Actualizar   información  
relacionada  con informes   a  
Contraloría. 

 
DIVISIÓN DE 
PERSONAL 16 HORAS 4 

AGOSTO DE 
2021 

BUÉN  GOBIERNO 
Fortalecer  conocimientos  en  
gobernanza, calidad,  
competitividad   y gobernabilidad. 

DIVISIÓN  DE  
PERSONAL 

8 HORAS 20 
SEPTIEMBRE   

DE  2021 

RESPONSABILIDAD   
SOCIAL 

Promover la cultura de 
la responsabilidad social 
empresarial (RSE)  

DIVISIÓN  DE  
PERSONAL 

4 HORAS 20 
SEPTIEMBRE 

DE 2021 

GOBIERNO  EN  LINEA 

Empoderamiento  de los  
ciudadanos, adaptación a  los  
cambios, mejorar  el  acceso y la  
calidad  de la  información  

 
DIVISIÓN  DE  
PERSONAL 8 HORAS 20 

SEPTIEMBRE 
DE  2021 

INDUCCIÓN 
INSTITUCIONAL 

Iniciar al servidor en su integración 
a la cultura organizacional, al 
sistema de valores de la entidad, 
familiarizarlo con el servicio 
público, instruirlo acerca de la 
misión, visión, objetivos, procesos y 
procedimientos de la entidad y 
crear sentido de pertenencia hacia 
la misma por medio del programa 
de INDUCCIÓN INSTITUCIONAL 

DIVISIÓN DE 
PERSONAL 

3 HORAS  
PERSONAL QUE 
INGRESA POR 
PRIMERA VEZ 

TODO EL 
AÑO 

 

 
COMUNICACIÓN EN 

EQUIPOS DE TRABAJO 
 

Generar un mejor clima laboral y 
fortalecer las relaciones 
interpersonales, así mismo generar 
espacios de comunicación eficiente  

DIVISION DE 
PERSONAL  

48 HORAS  25 
SEPTIEMBRE 

DE 2021 

BRIGADAS DE 
EMERGENCIA (Control de 

incendios y primeros 
auxilios) 

Fortalecer los conocimientos de los 
brigadistas en caso de una 
eventualidad.  

SG-SST 16 HORAS 30 
OCTUBRE DE  

2021 

PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA 

Identificar  cuáles  son los  
mecanismos  constitucionales  que  
protegen los  derechos   
fundamentales. 

 
DIVISIÓN DE 
PERSONAL 3 HORAS 20 

OCTUBRE DE  
2021 

SIMULACROS  Y  
EVACUACIONES  DE  

RESCATE 

Preparar y concientizar a las 
personas que se encuentren dentro 
los diferentes inmuebles de la 
Cámara con el fin de adoptar las 
rutinas de acción más convenientes 
para afrontar una situación 
de emergencia. 

 
 

DIVISIÓN DE 
PERSONAL 

Y  SSST 
4 HORAS  25 

NOVIEMBRE  
DE  2021 



 

 

 

 
 

 
COMISION DE ESTUDIOS 

 
AÑO 

Ninguna 2021 

 
 

 3. AUTOCONTROL, CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
 

Para un efectivo desarrollo y mejoramiento del plan institucional de capacitación y 
formación, se implementaran las siguientes medidas de autocontrol, control y 
evaluación. 

 
Los funcionarios inscritos en el proceso de capacitación y formación deberán presentar 
constancias de permanencia y certificados de calificaciones de sus respectivos 
estudios. 

 
El comité Institucional  de  Gestión y  Desempeño y la División de Personal participarán 
activamente en el control y seguimiento del plan institucional de formación y 
capacitación para asegurar su cumplimiento dentro de los parámetros establecidos., 
mediante la medición de los indicadores establecidos. 
 

 
        ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN 

 
1. Población Objetivo: 
 
A. Capacitación/Formación colectiva ( Más de 10 funcionarios) 

B. Capacitación individual 
 

La capacitación y Formación se podrá desarrollar de carácter abierto (para todos los 
funcionarios que quieran participar) o de carácter cerrado (para un grupo de 
funcionarios específicos).  Llegar a acuerdos con otras entidades (públicas o privadas) 
para la realización de eventos de capacitación con miras a lograr mayores beneficios 
institucionales, mejorar la calidad del  servicio o disminuir el costo. 

 
2. Modalidad de capacitación y formación 

 
Teniendo en cuenta la situación de la pandemia por el Covid 19 se acoge la 
modalidad de formación virtual según sea el caso, para llevar a cabo: 

CURSO  DE INDUCCION 
PEDAGOGICA 

Unificar los criterios académicos en 
la institución a través de un equipo 
pedagógico que tendrá en el futuro 
la responsabilidad de asegurar este 
proceso en la Universidad 
Francisco de Paula Santander 
Seccional Ocaña. 

 
DIVISION DE 
PERSONAL 
UNIDAD DE 

POSGRADOS 
48  HORAS 20 2 veces  al año 



 

 

 

 
Conferencias, Foros (Eventos de corta duración, máximo de 10 horas). 
Seminarios, Talleres (duración de 10 a 40 horas) 
Cursos 
Diplomados 
Pregrado 
Especialización 
Maestrías 
 

 
RECURSOS PARA FINANCIAR Y EJECUTAR EL PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN 

 
 

Para financiar y ejecutar el plan institucional de formación y capacitación de los 
funcionarios de la Universidad, contará con los siguientes recursos: 

 
1. Los previstos en el Presupuesto General de la Universidad Francisco de Paula 

Santander Ocaña. 
 

2. Los recursos humanos, técnicos y físicos con que cuenta la institución 
 

3. Convenios interinstitucionales con entidades públicas o privadas nacionales o 
interinstitucionales, debidamente reconocidas y aprobadas por las autoridades 
competentes. 

 
4. Organismos nacionales o interinstitucionales, previa autorización de la autoridad 

competente. 
 

5. Los proyectos institucionales de desarrollo o de Inversión.     
           

              
                                                                                      
PLAN DE INVERSIONES 2021 

 
Para la ejecución del Plan Institucional de Capacitación se dispondrá de los 
RECURSOS PROPIOS dispuestos en el Presupuesto para la vigencia 2021. 

 
Plan de capacitación (233301- programa 1: Desarrollo del Personal) $30.000.000 

                                           
                                  

El presente  Plan  Institucional  de  Capacitación fue  aprobado  por  el  Acta  0001  del  
29  de  enero  de  2021  del  Comité  Institucional  de  Gestión  y Desempeño. 


